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Bogotá, D.C.

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad.

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 469 aprobada en la Sesión del
día 3 de abril de 2025.
Radicado  IDPC No.  20255110030672 respuesta  prórroga No
20255110031702
Radicado del Concejo de Bogotá No. 2025EE6715  

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo.

En  atención  a  la Proposición  No.  469,  relacionada  con  el  tema “Balance  de
Cumplimiento y Ejecución Presupuestal del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá
Camina Segura 2024–2027 – Sector Cultura, Recreación y Deporte”, y desde el
Instituto  Distrital  de  Patrimonio Cultural  se da respuesta  de acuerdo con sus
competencias, en los siguientes términos:

Nota: La información presentada corresponde al corte del 31 de diciembre de
2024, dado que el sector Cultura, Recreación y Deporte se encuentra en proceso
de cierre del primer trimestre de 2025, según lo establecido en la Circular 007 del
18 de febrero de 2025 de la Secretaría Distrital de Planeación. La información
con corte al 31 de marzo será remitida al Concejo de Bogotá una vez finalice su
consolidación y validación, prevista para el 30 de abril.

CUESTIONARIO:

1. ¿Cuál  es  el  balance  actual  de  ejecución  y  cumplimiento  del  Plan
Distrital  de  Desarrollo  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte?  Indique  por  programa,  proyecto,  estado  actual  de  ejecución  y
cumplimiento de metas o porcentaje de las mismas.

Respuesta:
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La respuesta es competencia de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, SCRD.

2. ¿Cuál es el balance actual de ejecución y cumplimiento del Plan Distrital
de Desarrollo del IDRD? Indique por programa, proyecto y estado actual de
ejecución y cumplimiento de metas o porcentaje de las mismas.

Respuesta: 

La  respuesta  es  competencia  del  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte,
IDRD.

3.  Mencione los inconvenientes técnicos y jurídicos relacionados con la
ejecución de los diferentes programas y proyectos contenidos del sector Cultura,
Recreación y Deporte del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura
2024 -2027”.

Respuesta: 

En el IDPC no se han presentado inconvenientes técnicos ni jurídicos relacionados
con la ejecución, sin embargo, se evidencian otros factores importantes que se
relacionan a continuación:

1. Disminución del presupuesto: La ejecución de los programas y proyectos de la
entidad  se  ha  visto  afectada  por  la  reducción  progresiva  de  los  recursos
financieros  asignados.  Esta  disminución  presupuestal  limita  la  capacidad  de
inversión, genera retrasos en la implementación de actividades y obliga a priorizar
iniciativas,  dejando  otras  sin  atención  a  pesar  de  su  importancia.  Además,  la
restricción de fondos dificulta la contratación del personal suficiente e idóneo, la
adquisición de insumos necesarios, lo que repercute en la calidad, tiempos de
respuesta y el alcance de los servicios y actividades ofrecidos a la ciudadanía.

2. Aumento de funciones y responsabilidades: En los últimos años, la entidad ha
asumido  nuevas  competencias  sin  que  esto  haya  ido  acompañado  de  un
incremento  proporcional  en  recursos  humanos,  técnicos  o  financieros.  Esta
sobrecarga de funciones genera tensiones operativas, ya que el personal debe
atender múltiples tareas simultáneamente, afectando su eficiencia y capacidad de
respuesta e incrementa el riesgo de incumplimiento de las metas planteadas.

3.  Rotación de contratistas y pérdida de memoria  institucional:  La rotación del
personal contratista, sumada a la falta de procesos adecuados de transferencia de
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conocimiento,  ha  provocado una  pérdida  significativa  de memoria  institucional.
Cada cambio de equipo o disminución del mismo implica reiniciar aprendizajes,
repetir errores del pasado, perder información y retrasar la ejecución de proyectos
debido al tiempo requerido para que los nuevos integrantes se familiaricen con los
procesos.

4.  Indique inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y
proyectos contenidos en el sector Cultura, Recreación y Deporte del Plan Distrital
de Desarrollo Bogotá camina segura.

Respuesta: 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  presenta  a  continuación  la
inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y proyectos asociados
al Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, en el siguiente enlace de
Google Drive:

https://drive.google.com/drive/folders/1KmwNDzyqrkv2lIZJq2ifzs0LPwq-
OtUB?usp=sharing  

● IDPC: P469_IDPC_Formato metas y programas sectoriales_uv

5. ¿Cómo se está  articulando el  Plan  Distrital  de  Desarrollo  y  el  Plan
Nacional de
¿Desarrollo en el sector Cultura, Recreación y Deporte?

Respuesta: 

En alineación con los objetivos estratégicos y bajo el marco del Plan de Desarrollo Distrital
“Bogotá camina segura” 2024 – 2027 el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural formuló
nueve proyectos de inversión que tienen como fin la protección, intervención, divulgación,
activación social y salvaguardia de los patrimonios desde una perspectiva de integralidad.
En el archivo anexo “Alineación Estratégica IDPC - PDD BCS” se ilustra lo anteriormente
expuesto para mayor claridad.

https://drive.google.com/drive/folders/1KmwNDzyqrkv2lIZJq2ifzs0LPwq-
OtUB?usp=sharing 

6. ¿Presentar los porcentajes de ejecución de los programas y proyectos
de las diferentes entidades del Sector acorde a los contenidos y aprobados en el
Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura  2024  –  2027  del  sector
Cultura, Recreación y Deporte?
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Respuesta: 

El  Instituto  Distrital  de Patrimonio  Cultural  (IDPC),  presenta  a  continuación los
porcentajes de ejecución de los programas y proyectos con corte a diciembre 31
de 2024,en el marco del Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Camina Segura 2024
– 2027.

https://drive.google.com/drive/folders/1KmwNDzyqrkv2lIZJq2ifzs0LPwq-
OtUB?usp=sharing 

● IDPC: P469_IDPC_Formato metas y programas sectoriales_uv

Cordialmente,
Documento 20251000028241 firmado electrónicamente por:
EDUARDO MAZUERA 
NIETO

Director General
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